
Página 1 de 6
Ayuntamiento de Mojácar

Pza. del Ayuntamiento, 1, Mojácar. 04638 Almería. Tfno. 950615009. Fax: 950475200

ÁREA DE URBANISMO EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MOJÁCAR (ALMERÍA)

DECLARACIÓN RESPONSABLE
DE OCUPACIÓN O UTILIZACIÓN MODELO DR-OU

Actuaciones incluidas en el artículo 293.1. letras d), e) y f) del Decreto 550/2022, 
de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley 
7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de 
Andalucía.

Nº DE EXPEDIENTE EXP. RELACIONADO

I. DATOS DEL DECLARANTE
(Cumplimentar obligatoriamente)

Apellidos y nombre o razón social NIF/CIF/Pasaporte/NIE

En representación de NIF/CIF/Pasaporte/NIE

Domicilio, a efectos de notificación n.º letra esc. piso puerta

Municipio Provincia Código Postal

Teléfono fijo Teléfono móvil Correo electrónico

II. TIPO DE ACTUACIÓN URBANÍSTICA POR DECLARACIÓN RESPONSABLE
(Marcar casilla que corresponda)

 OCUPACIÓN (Uso Vivienda)  UTILIZACIÓN (Resto de usos)

Art. 293.1.d) RGLISTA: La ocupación o utilización de las edificaciones o instalaciones amparadas
en licencia previa o declaración responsable de obras, siempre que se encuentren terminadas y ajustadas
a estas y su destino sea conforme a la normativa de aplicación. (TIPO 1)

Art. 293.1.e) RGLISTA: La ocupación y utilización en edificaciones existentes que, sin disponer de
título  habilitante  para  dicha  ocupación  o  utilización,  sean  conformes  con  la  ordenación  vigente  o  se
encuentren en situación legal de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a actuaciones
de transformación urbanística,  siempre que  no hayan sido  objeto  de  obras  posteriores  realizadas  sin
licencia o presupuesto habilitante. (TIPO 2)

Art. 293.1.f) RGLISTA:  Los cambios de uso en edificaciones, o parte de ellas que sean conformes
con la  ordenación territorial  y  urbanística  o se encuentren en situación legal  de  fuera de ordenación,
situadas  en  suelo  urbano  no  sometido  a  actuaciones  de  transformación  urbanística,  siempre  que  no
incrementen el número de viviendas y el uso a implantar se encuentre dentro de los permitidos por dicha
ordenación. (TIPO 3)



Página 2 de 6
Ayuntamiento de Mojácar

Pza. del Ayuntamiento, 1, Mojácar. 04638 Almería. Tfno. 950615009. Fax: 950475200

III. DATOS DE LA EDIFICACIÓN

Nº EXP Y FECHA licencia de obra (LO) / declaración responsable (DR) ANTERIOR (si se han realizado
obras).

Descripción de las obras ejecutadas (si se han realizado obras)
(coincidente con licencia de obra o declaración responsable previa)

Emplazamiento Referencia catastral

Presupuesto de Ejecución Material Final de Obra

IV. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA

Documentación que acredite la personalidad del declarante o la representación que ostenta.

Si procede, declaración de Alteración Tributaria Catastral, según modelo oficial. Identificación 
catastral y registral del inmueble.

Documento justificativo del abono de la Tasa por prestación de servicios urbanísticos, conforme a
Ordenanza Fiscal.

Autorización o informe administrativo previo para el ejercicio del derecho conforme a la normativa
sectorial de aplicación (no podrá presentarse la declaración responsable sin que la misma se 
acompañe de los mismos o, en su caso, del certificado administrativo del silencio producido)

Otra documentación administrativa.

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA SEGÚN TIPO DE ACTUACIÓN:

TIPO 1 - Art. 293.1.d) LISTA: Ocupación o utilización de edificaciones en las que se han realizado
obras.

Certificado final de obras e instalaciones en el que conste la efectiva y completa finalización de
las obras y que se ajustan a la documentación técnica aportada con la solicitud de licencia o declaración
responsable presentada en su día para ejecutar las obras; que las instalaciones cumplen las condiciones
exigibles por las normas que les son aplicables y que se han realizado las pruebas y ensayos previstos en
las mismas y reglamentos que les afectan; así como que el edificio o local se halla dispuesto para su
adecuada utilización.

Certificado suscrito por el director de obra, del Presupuesto de Ejecución Material Final de Obras.
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Puesta en funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el inmueble conforme a su
normativa  reguladora  y,  en  su  caso,  certificación  emitida  por las  empresas  suministradoras  de  los
servicios públicos, de la correcta ejecución de las acometidas de las redes de suministros.

Certificado final de instalaciones de ICT o Boletín de Instalación, según proceda.

Certificado final de las obras de urbanización que se hubiesen acometido simultáneamente con 
las de edificación.

Certificado acreditativo del depósito en planta de los residuos producidos en la obra.

Informe de ensayo acústico de cumplimiento del CTE-DB-HR, según IT 5 del Decreto 6/2012 - 
Reglamento de Protección contra la Contaminación Acústica en Andalucía.

Para ocupación o utilización parcial de una fase de la edificación, documento elaborado por el 
técnico redactor del proyecto o director de las obras, en el que se justifique el cumplimiento de la 
división en fases solicitada en las condiciones establecidas en el art. 295 del RGLISTA.

Para ocupación o utilización parcial limitadas a partes de las construcciones e instalaciones que 
cumplan la normativa urbanística, cuando existan otras partes que no se ajusten a la misma en 
aspectos de detalle o escasa entidad, documento elaborado por el técnico redactor del proyecto 
o director de las obras, en el que se justifique que las partes resulten técnica y funcionalmente 
susceptibles de ser utilizadas de forma independiente sin detrimento de las restantes (art. 295 del
RGLISTA).

Para el caso que no resultara obligatorio el visado, declaración responsable del técnico u otro  
documento  emitido  por  el  colegio  profesional,  en  el  que  conste  la  identidad  y  habilitación  
profesional del técnico que lo suscribe.

Documentación gráfica georreferenciada (art. 293.3 RGLISTA) y fotografías de la obra terminada.

Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal.

TIPO 2 - Art. 293.1.e) RGLISTA: Ocupación o utilización de edificaciones existentes en las que no se 
hayan ejecutado obras, que sean conformes con la ordenación urbanística o estén en situación legal
de fuera de ordenación, situadas en suelo urbano no sometido a ATU.

Certificado, descriptivo y gráfico, suscrito por técnico competente en el que conste: la terminación
de la obra en fecha determinada y la descripción del estado de conservación del edificio y las 
instalaciones con que cuenta, así como que acredite la aptitud del mismo para destinarse al uso 
previsto. Así como la identificación Catastral y Registral.

Memoria justificativa de las condiciones urbanísticas vigentes.

Documentación justificativa del correcto funcionamiento de las instalaciones ejecutadas en el  
inmueble conforme a su normativa reguladora.

Documentación gráfica de distribución, superficies y uso de las estancias, así como reflejo de las 
dimensiones de los patios a los que ventilen las mismas. Coordenadas georreferenciadas y  
fotografías de la edificación.
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En suelo rústico, certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos,
de que las redes son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser viable dicha
acometida.

Para el caso que no resultara obligatorio el visado, declaración responsable del técnico u otro
documento emitido por el colegio profesional, en el que conste la identidad y habilitación profesional del
técnico que lo suscribe.

Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal.

TIPO 3 - Art. 293.1.f) RGLISTA: Cambio de uso en las edificaciones legales o en situación legal de 
fuera de ordenación situadas en suelo urbano no sometido a ATU. No cambio de uso a vivienda.  

Acreditación del uso actual, mediante certificación registral, certificado de técnico competente,  
escritura pública o cualquier documentación pública que acredite, de manera clara, la titularidad, 
superficie y datos registrales.

Fotografías interiores y exteriores de la finca afectada, donde quede reflejado el estado actual del
inmueble objeto de cambio de uso.

Memoria justificativa del cumplimiento de las normas urbanísticas del plan general o 
planeamiento de desarrollo que fueran aplicables sobre la parcela para el uso pretendido, con 
indicación expresa sobre si el nuevo uso es admisible por el Planeamiento vigente.

Documentación gráfica que identifique la ubicación y emplazamiento de la finca así como los  
planos de distribución superficies y uso de las estancias, así como reflejo de las dimensiones de 
los patios  a  los  que  ventilen  las  mismas.  (Estado  actual  y  reformado).  Coordenadas  
georreferenciadas.

En suelo rústico, certificación emitida por las empresas suministradoras de los servicios públicos,
de que las redes son accesibles desde la edificación sin precisar nuevas obras, y de ser viable 
dicha acometida.

Para el caso que no resultara obligatorio el visado, declaración responsable del técnico u otro  
documento  emitido  por  el  colegio  profesional,  en  el  que  conste  la  identidad  y  habilitación  
profesional del técnico que lo suscribe.

Otra documentación técnica exigible conforme a ordenanza municipal.

(*) Para el caso que el cambio de uso conlleve la previa ejecución de obras se presentará documentación 
relacionada en el apartado anterior de ocupación y utilización para nuevas edificaciones o edificaciones 
preexistentes.

V. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El abajo  firmante  DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD  que los datos reseñados en la
presente declaración son ciertos, así como todos los documentos que se adjuntan, y específicamente:

Primero. - Que las actuaciones objeto de la presente declaración se encuentran entre las
definidas en los apartados d), e) o f) del art. 293.1 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento General de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad
del territorio de Andalucía, y cumplen las determinaciones previstas en los mismos.
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Segundo.- Que las actuaciones objeto de la presente declaración cumplen las determinaciones y
requisitos establecidos en el instrumento de planeamiento aplicable y la normativa urbanística y sectorial
aplicables, debiendo observarse que los usos estén entre los autorizables en atención a la clase y
categoría de suelo.

Tercero.- Que me comprometo a mantener el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos
durante todo el tiempo inherente a la ocupación o utilización del inmueble.

Cuarto.-  Que  en  el  caso  en  el  que  el  inmueble  en  el  que  se  han  ejecutado  las  obras  se
encuentren en situación de fuera de ordenación, renuncio expresamente al posible incremento del valor
del inmueble que pudiera producirse como consecuencia de la ejecución de las obras.

 Doy mi CONSENTIMIENTO a que sean consultados o recabados mis datos o
documentos necesarios para el trámite de la presente solicitud que obren en poder del Ayuntamiento de
MOJÁCAR o en otras Administraciones Públicas.(*)

NO  doy  mi  consentimiento  a  que  sean  consultados  o  recabados  mis  datos  o  documentos
necesarios para el trámite de la presente solicitud.

(*)  Se presumirá que la consulta u obtención de datos es autorizada por los interesados salvo que
conste su oposición expresa (art. 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas). En el caso de no otorgar consentimiento se
harán requerimientos para aportar la documentación que se considere oportuna.

En Mojácar, a  de   de  

El Excelentísimo Ayuntamiento de Mojácar, como Responsable del tratamiento de sus datos, le
informa que los mismos podrán ser utilizados para el ejercicio de las funciones propias en al ámbito de
sus competencias y poder tramitar los expedientes administrativos y las actuaciones derivadas de ellos,
cuya legitimación está  basada en el  cumplimiento  de una misión de interés público o  el  ejercicio  de
poderes públicos otorgados a esta Entidad y el consentimiento del interesado. Se cederán datos, en su
caso, a otras Administraciones Públicas y a los encargados del tratamiento de datos. Los datos serán
conservados  durante  el  tiempo  necesario  para  poder  cumplir  con  las  obligaciones  legales  que
encomienda la normativa administrativa. De conformidad con lo dispuesto en las normativas vigentes en
protección de datos personales, 2016/679 (RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos de España,
los interesados podrán ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, olvido, portabilidad y limitación del
tratamiento mediante instancia presentada ante el Registro General del Ayuntamiento.

Información adicional:

https://ayuntamiento.mojacar.es/Servicios/cmsdipro/index.nsf/informacion.xsp?
p=mojacar&documentld=E924AA1F45CC90ACC1258AB600240B51
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VI. EFECTOS DE LA DECLARACIÓN RESPONSABLE

1. La declaración responsable faculta para realizar la actuación urbanística pretendida desde el
día de su presentación, siempre que vaya acompañada de la documentación necesaria en
cada caso, y sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección posterior
que corresponda a este Ayuntamiento.

2. El inicio de la actividad que, en su caso, se implantará en la edificación, precisará la
preceptiva declaración responsable en el modelo correspondiente.

3. De conformidad con lo previsto en la legislación básica de Procedimiento  Administrativo
Común, por Resolución de la Administración Pública competente se declarará la
imposibilidad de continuar la actuación solicitada, o el cese de la ocupación o utilización en
su  caso,  sin  perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que
hubiere lugar, desde el momento en que se tenga constancia de alguna de las siguientes
circunstancias:

a) La inexactitud, falsedad u omisión de carácter esencial en cualquier dato, manifestación
o documento que se acompañe o incorpore a la declaración responsable.

b) La no presentación, ante la Administración competente, de la declaración responsable
de  la  documentación  requerida,  en  su  caso,  para  acreditar el  cumplimiento de  lo
declarado.

c) La inobservancia de los requisitos impuestos por la normativa aplicable.

d) El incumplimiento de los requisitos necesarios para el uso previsto. En este caso, si la
Administración no adopta las medidas necesarias para el cese del acto o uso en el plazo
de seis meses, será responsable de los perjuicios que puedan ocasionarse a terceros
de buena fe por la omisión de tales medidas, de conformidad con la legislación básica
en materia de suelo.

4. En ningún caso se entenderán adquiridas por declaración responsable facultades en contra
de la  legislación o  el  planeamiento  urbanístico  de aplicación.  Las  actuaciones  sujetas  a
declaración  responsable  que  se  realicen  sin  haberse  presentado  la  misma,  cuando sea
preceptiva, o que excedan de las declaradas, se considerarán como actuaciones sin licencia
a  todos  los  efectos,  aplicándoseles  el  mismo  régimen  de  protección  de  la  legalidad  y
sancionador que a las obras y usos sin licencia.

5. Serán responsables con carácter exclusivo de la veracidad de los datos aportados, y dentro
del marco de responsabilidades establecido por la normativa aplicable, los promotores y los
técnicos  firmantes  de  los  correspondientes  certificados  presentados,  cuando  proceda,
pudiendo conllevar además la correspondiente instrucción de expediente sancionador.


